
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
 

 
PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: INGRI KARINA VALENCIA VANEGAS 

DEMANDADO:  JESUS ONIAS PASCUAS ANDRADE 

RADICACIÓN:  41001 31 10 001 2022 00179 00 

AUTO:   Sustanciación  

 
Neiva, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a que, por error involuntario, en el numeral quinto de la sentencia 

proferida el 7 febrero 2023 se dispuso privar de la patria potestad a JESUS 

ONIAS PACUAS ANDRADE, siendo el correcto JESUS ONIAS PASCUAS 

ANDRADE, actuando de conformidad con el art. 286 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1. CORREGIR el numeral quinto de la sentencia emitida el 07-feb-2023, el cual 

quedará así: 

 

“QUINTO: DISPONER privar de la patria potestad al señor JESUS 

ONIAS PASCUAS ANDRADE sobre la menor de edad K.H.V.P., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.” 

 

2. Las disposiciones restantes no sufren modificación alguna. 

 

3. Notificar por aviso la presente decisión. 

 

Notifíquese,   

 

  

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 


